
 
 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIALES 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un INFORME FAVORABLE.  

Se proponen las siguientes recomendaciones para la mejora del programa propuesto: 

Dimensión 4. Planificación de las enseñanzas 

Se recomienda que, en futuras verificaciones, se describa en la ficha de cada materia el desglose 

completo de horas síncronas y asíncronas por actividad formativa, en formato tabular conforme al 

Anexo IV de la Guía v6 (Tabla 4D), para facilitar la verificación de los estándares de interactividad en 

cada asignatura de una forma individual, y no solo de forma agregada. 

Dimensión 8. Sistema de garantía de la calidad. 

Dado que se trata de un título oficial que sustituye a un título propio precedente, del que se 

reconocen hasta 54 ECTS, se recomienda que en el SIGC se definan los procedimientos específicos 

para la trazabilidad de la equivalencia de aprendizajes entre el título propio extinguido y el nuevo 

título oficial, así como los indicadores de calidad que se aplicarán a los estudiantes adaptados. 
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